
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de octubre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso informándole que la Sociedad 

EXPERTOS & ESPECIALIZADOS S.A.S., remitió oficio a través del correo 

electrónico del juzgado, informando que esa entidad no es empleadora del 

demandado, dado que no registra ninguna vinculación laboral, por carecer de 

subordinación, remuneración y prestación personal del servicio, por tanto, no 

tienen incidencia en este asunto.  

 

De otro lado, anexo oficio Nro. 4392716, procedente de 

DATACRÉDITO EXPERIAN, mediante el cual informan que procedieron a 

registrar la alerta en la historia de crédito del demandado, en cumplimiento a 

lo ordenado por el juzgado. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
 

        RAD: 2023-00654 
     Auto No. 363 

                     
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
Manizales, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ÁNGELA MARÍA LOAIZA  

C.C. 1.053.771.322 EN REPRESENTACIÓN DEL  

MENOR DYLAN TABARES LOAIZA 

Demandado:  JHON FREDY TABARES CALDERÓN  

C.C. 1.053.788.173 

Radicado:   17001311000420130065400 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone 

a agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte demandante el 

oficio remitido por parte de la Sociedad EXPERTOS & ESPECIALIZADOS 



S.A.S., mediante el cual informa que esa entidad no es empleadora del 

demandado, dado que no registra ninguna vinculación laboral, por carecer de 

subordinación, remuneración y prestación personal del servicio, por tanto, no 

tienen incidencia en este asunto. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente el oficio Nro. 4392716, 

procedente de DATACRÉDITO EXPERIAN, mediante el cual informan que 

procedieron a registrar la alerta en la historia de crédito del demandado, en 

cumplimiento a lo ordenado por el juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

ALOB 
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